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M O D E L O  BE U  T Ut. I M A  B 
a favor de

Bn. Mignel KLebot CeOellae, da nacionalidad espadóla,
6 domiciliado en Baroelona^ Torrente de laa Florea na.134,

 ̂ c
por:

"CATAR un W á  K E *K A *
-oOOo-

10 Sabido es que laa gafas que ae conocen y  qne
ae construyen en Espada constan de tres partea# la montara 
propiamente dicha (en la onal ae fijan los cristales) y  laa 
dea patas; diohaa patas ae encuentran articulada* a la montn 
ra mediante ansa bisagras metálicas* Talea gafas presentan el 

18 grave inconveniente de que¿ con relativa facilidad* ae rompen 
por laa articulaciones o bisagras*

El objeto del presente modelo de utilidad lo 
constituye unas gafas obtenidas da ana sóla pieza (montare 
propiamente dicha y  patas); desapareciendo en ellas la posi-* 

30 bilidad de romperse ya que no existe articulación alguna.
Para poder describir con todo detallo posible 

laa gafas que ae reivindican como objeto da este modelo de u- 
t ili dad* en laa figuras de la hoja de dibajoe adjunta sa re-
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presenta, a titulo üe ejemplo no limitativo, una forma de rea­
lización práctica de las galas qu.e nos ocupan. La iigura l es 
una vista parcial y üe irente qe las gaias y; la figura 2, es
otra vista parcial en planta üe las gaias.

Tai como muestran las figuras, las gaias es­
tán constituidas por la montura -i- (en la cual se lijan los 
cristales o placas transparentes) y las patas -1'-; aicna mon­
tura -l- y patas 1'- se nan obtenido de una sóla pieza por 
moldeo, a base üe un material elástico y ilexible, por ejem­
plo oe material termoplástico.

En las extremidades de las patas -1'-, adya­
centes a la montura -1-, se na practicado una henaiuura -2- ob 
tenida simultáneamente con el moldeo de las gaias; estas ñendi 
duras -2- permiten a las gafas el que las patas -1'- puedan os 
cilar, por üecirlo asi, en la montura -1-.

Despuás ae lo manifestado se comprende que se 
rán susceptibles de variedad aquellos detalles de construc­
ción de las gaias que acaban de concretarse que no influyan en 
su esencialicaa, en su consecuencia podrán obtenerse en cual­
quier tamaño y forma, a base de un material elástico y llen­
óle cualquiera que, por caientauo, permita doblar las patas- 
-1'- por la nenaiüura 2- para que queden en posición sensible­
mente normal a la montura -i-.

N 0 T A
Se reivindica como objeto ce este MODELO DE 

UTILIDAD, por espacio ue ios veinte años fijados por la ley, 
la exclusiva de construcción en España de*

1.- Unas gafas ae una sóla pieza, que se carao-
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-^erizan porque están constituidas montura y patas en una sóia 
pieza, acracterizándose además, por contar con una hendidura 
eiectuada en el punto de convergencia de la montura y las pa- 

^5 tilias que permite doblarlas de modo permanente, y mantenerlas 
en una posición normal a la montura.

2.- "GAFAS DE UNA SOLA PIEZA"



Htgael Hebot caKallaa. Hoja unioa.
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